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1. OBJETIVO                                          

Establecer la estrategia para la gestión (adquisición, transformación y difusión)  de la información a publicar  en el  portal del Sistema Nacional de Información de la Energía (SNIE) en Cuba. 

2. ALCANCE                                                      

Se aplica a toda la información que será  publicada en el portal del SNIE en Cuba,  y es de obligatoria observación por parte de  los proveedores de la  misma.

3. REFERENCIAS

 No procede.

4. DEFINICIONES     

4.1 Nodo territorial: Esta conformado por centros vinculados directa o indirectamente a la temática de Energía y la Gestión de la Información, y que participan en el proyecto  aprobado para su creación. Este proyecto será gestionado por un especialista del centro seleccionado  para ser gestor del nodo. 

4.2 Contactos técnicos: Son los especialistas que participan en el proyecto de creación del nodo territorial como Webmaster de Contenido. 

4.3 Metainformación: Información sobre  la información.

4.4 Área objeto de negocios: Es la actividad que por su carácter y relevancia requiere la gestión sostenida de la información en un sector, centro o nodo terrirorial. Por ejemplo: Proyectos, Servicios, etc.

5. ANEXOS                                                          

5.1 Anexo CUBAENERGIA-INF-53-A1

Plan de entrega  y actualización de la información. 
5.2  Anexo CUBAENERGIA-GRS-53-A2. 

      Registro para el control de la entrega de la información. 

5.3 Anexo CUBAENERGIA-GRS-53-A3. 

   Registro para el control  de actualización de la información .
5.4 Anexo CUBAENERGIA-GRS-53-A4. 
     Plantilla de pagina Web para la distribución de la información corporativa del nodo territorial.

5.5 Anexo CUBAENERGIA-GRS-53-A5.

Plantilla de pagina Web para la distribución de la información de áreas objetos de negocios del nodo territorial.
5.6 Anexo CUBAENERGIA-GRS-53-A6. 
Contenido de la información de proyecto.

6. RESPONSABILIDADES                                         

6.1 El Jefe del proyecto nacional:  “Mantenimiento y escalabilidad del portal de la Red del Sistema Nacional de Información de la Energía.”  es responsable por la aprobación de este procedimiento. 

6.2 El Jefe de proyecto de creación de nodo territorial será responsable de  controlar el cumplimiento de lo establecido en este procedimiento.

6.3 Los especialistas que participan en el proyecto nacional  y en  los proyectos  de creación de nodo territorial   son responsables de observar lo establecido en este procedimiento. 

7. DESARROLLO

7.1 El Jefe de proyecto  de nodo territorial  tiene que presentar ,   al Jefe del proyecto nacional ,  un Plan de entrega  y actualización de la información (Anexo CUBAENERGIA-INF-53-A1), conciliado con los centros que conforman el nodo, teniendo en cuenta  su potencial para  generar la información sobre Energía . 
Este Plan se presentara a principios de año y deberá cubrir la  información de las áreas objeto de negocios que por su carácter permita prever  su entrega con antelación , como por ejemplo los Cursos de capacitación, eventos, servicios, boletines, etc. Las noticias, que resultan por su carácter de difícil pronostico para su cumplimiento, debe ser entonces planificada en un numero mínimo aceptable para un periodo acordado.
El Plan originalmente aprobado puede sufrir ajustes durante el año,  para de esta forma ofrecer la oportunidad de incluir información relevante para el SNIE, como por ejemplo la actividad de I+D ( o de proyectos) que dependen para su ejecución de algún nivel de aprobación. Estos ajustes serán conciliados por las partes involucradas , resultado que se presentara como un documento anexo al Plan.

7.2 La información que entregarán los contactos técnicos para publicar en el portal del SNIE debe ser de carácter relevante y oportuna en las áreas objetos de negocios que por su interés en la temática de Energía fue previamente conciliada con el Jefe del proyecto nacional ; y debe haber sido revisada y autorizada para su publicación por el Director del centro proveedor de la información o el personal designado por este ultimo  a tal efecto. 

7.3 El contacto técnico en cada centro del nodo territorial deberá entregar  al Jefe de proyecto de creación del nodo, junto con la información, la metainformación correspondiente, que es  establecida en el Registro para el control de la entrega de la información (Anexo CUBAENERGIA-INF-53-A2). El Jefe de proyecto, en cada nodo,  será el encargado de mantener actualizado este registro. El Registro para el control de la entrega de la información será revisado periódicamente por el  Jefe del proyecto nacional o alguna especialista, nombrado por el, a tal fin.
7.4  El Jefe de proyecto reportara cada actualización realizada de la información  en el Registro para el control de actualización de la información (Anexo CUBAENERGIA-INF-53-A3). El Registro para el control de actualización de la información  será revisado periódicamente por el  Jefe del proyecto nacional o alguna especialista, nombrado por el, a tal fin. 
7.5 La información primaria será entregada, por los especialistas que la generan,  a los contactos técnicos en formato electrónico y  este a su vez al Jefe de proyecto de nodo territorial.

7.6  La información, para su publicación en el portal del SNIE, será contenida básicamente en dos plantillas diseñadas a tal efecto, cuya estructura se presenta en los siguientes Anexos:
Anexo CUBAENERGIA-INF-53-A4. Contiene la información corporativa de relevancia para el nodo territorial. Por ejemplo: Misión, Objetivos, Plan de trabajo, enlaces a los sitios Web de los centros que lo conforman,  datos de los contactos, etc.

Nota:  Si  algún centro no posee sitio Web , será necesario que presente una pagina Web con la información corporativa.

Anexo CUBAENERGIA-INF-53-A5. Contiene la información de áreas objetos de negocios del nodo territorial. Esta debe comprender:

· Proyectos.

· Servicios.

· Publicaciones.

· Eventos.

· Boletines de Energía.

· Cursos

· FORUM Cy T

· Programas nacionales y territoriales de Energía.

· y otra de relevancia para el territorio.

Nota: Esta información debe ser conciliada con antelación con  el Jefe del proyecto. Nacional.

7.7  El estilo ó estructura o de la información debe corresponderse con el establecido    previamente según su carácter e impacto, por  los especialistas designados con ese propósito. Por ejemplo: el estilo para la información sobre los servicios que presta  el centro será definido por el grupo comercial.

Nota: La información de   proyecto proveerá los contenidos  presentados en el Anexo CUBAENERGIA-INF-53-A6. 
7.8  El acceso a esta información, desde el portal del Sistema Nacional de Información de la Energía, se producirá a través de enlaces desde las paginas que en el portal cubren cada área objeto de negocio y la pagina de información corporativa según corresponda, además de los correspondientes sitios Web de los centros proveedores de la misma.

7.9  Esta información será alojada en el servidor WWW donde se encuentre alojado el sitio Web de nodo territorial  y / o REDENERG, según corresponda,  y será actualizada  por el Jefe de proyecto para nodo territorial o personal por el designado, con la periodicidad acordada de forma contractual.

8.  REGISTROS

Anexo
Reg. Cód. CUBAENERGIA-INF-53-A1

Plan de entrega  y actualización de la información. 
Información potencial

Centro proveedor

Fecha de entrega

Fecha de actualización

Anexo 

Reg. Cód. CUBAENERGIA-GRS-53-A2. 

   Registro para el control de la entrega de la información.
Código para la información

Descripción de la información

Origen de la información

Centro proveedor de la información

Proveedor de la información

Contacto técnico / centro 

Usuario / Tipo de acceso 

Certificación

Observaciones

(Todas constituyen columnas, en una hoja apaisada).

Metodología para el llenado del modelo.

1. El Código para la información es suministrado por el Jefe de proyecto.

2. La Descripción de la información será breve y contendrá la esencia de la información que se entrega. 

3. El Origen de la información es el marco (proyecto, contrato, etc.) en que se genera la información.

4. El Centro proveedor de la información es al que pertenecen los especialistas que la generan.

5. El Proveedor  es el nombre del especialista que genera la información.

6. El Contacto técnico / centro,  es el nombre del especialista con función de Webmaster  de Contenido en cada centro del nodo territorial / el centro de procedencia.

7. Usuario se corresponde con el especialista que tiene acceso a la información / Tipo de acceso es T si es total, R si es sólo lectura.

8. La Certificación es la identificación del Jefe de área que autoriza la publicación de  la información .

9. Observaciones es reservado para apuntes del  Jefe de Proyecto.

Anexo 

Reg. Cód. CUBAENERGIA-GRS-53-A3. 

   Registro para el control  de actualización de la información .
Descripción de la información actualizada

Centro proveedor de la información

Sitio de actualización

Fecha de actualización

Actualización hecha por

Observaciones

(Todas constituyen columnas, en una hoja apaisada).

Metodología para el llenado del modelo.

1. La Descripción de la información actualizada será breve y contendrá la esencia de la información que se entrega. 

2. El Centro proveedor de la información es al que pertenecen los especialistas que la generan.

3. El Sitio de actualización contendrá  la dirección URL de la pagina Web que contiene la información que se actualiza. 

4. La Fecha de actualización es el día /mes /año de la actualización correspondiente. 

5. Actualización hecha por,  debe contener el nombre del especialista que actualiza la información .
6. Observaciones es un campo reservado solo  para anotaciones de relevancia.
Anexo

Reg. Cód.  CUBAENERGIA-GRS-53-A4. 
     Plantilla de pagina Web para la distribución de la información corporativa del nodo territorial.
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Anexo

Reg. Cód.  CUBAENERGIA-GRS-53-A5. 
     Plantilla de pagina Web para la distribución de la información de áreas objetos de negocios del nodo territorial.
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Anexo

Reg. Cód.  CUBAENERGIA-GRS-53-A6. 
Contenido de la información de proyecto.

Titulo del proyecto

Programa marco de aprobación

Nombre de los participantes

Cargo en el proyecto

Centro de pertenencia

Objetivos

Salidas / año

Presupuesto aprobado
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